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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes.y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- i secciones en qúe se 

gaiorias, para cada capital de provincia desde que se publicad 
eficiahhentoen ella, y desde cuatro dias despues para los¡ 
demás j.uéblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ndviem-\ 
brede i^ol.

MALLA DIVl^®^ EL,BOLETIN OFJCIAL-Í¡
neral del distrito,. Gobernador mUitar, Sr. Regente dé la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri-

Lasleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicari 
en los Íioletines oficiales^ se han de renaitir por todas las 
aufprit’ade? al Gobernador respectivo, por cuyo conductor 
1« pasarán á los editores de los mencionados peródiieos. 
Realp- órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosto de 1839.;

a Leyes, Reales aecretos . Reales órdenes .Circularesy mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
Reglíámentos autorizados por los Excp os..Sres. Ministros la provincia.
ó/Umos. Sres. Directores generales de la Administración ‘ pública, ■ , !if 4.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 

Contador y tesorero de Hacienda pública, Administrado)L,oniauor y lesoreroae tiacientia publica. Administrado) 
------disposiciones emanadas de este Gobierno, de Propiédades y Derechos dei Estado, y demás depended'

• sea cual .furere la corporacipa' o dependencia de la Admi- cías de.la Administración económica provincial.
• awtracion '^vil de donde picocedan. • V ’Los anuncios otieiales , sea cual fuere la Au^lL... :’

3. Ordenés y dispósioiOhés del Excmo. Sr. Capitan Ge- Corporación de quien procedan. /

2.* Ordene's y

Los anuncios oficiales , sea cual fuere la A. uto rió a dé

PRIMERA SECCION.

HARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

g.M. la Reina nuestra Señora, 
ndan ©n esta córte sin novedm

Madrid 2 deEnero de 1866.

(Gaceta del 20 de Diciembre de 1865)

Bíinisterio de Gracia y Justicia,
Exposición á S. M.

.SEÑORA:

La ley de 8 de Julio’ de 1861 al
teró loa principios cardinales de 
nuestro sistema hipotecario, suje
tando á requisitos eficaces la ins- 
c ipcion de la propiedad inmueble 
y de los derechos reales. Su pun
tual observancia tenia que tropezar 
con obstáculos difíciles de vencer. 
Estos obstáculos, sin embargo, en 
cuanto se refieren á los acto-lega
les posteriores á su promuígacion, 
se superan cada dia con mènes di
ficultad; la mayor parte han desapa
recido en virtud de las resoluciones 
dictadas para aplicar la ley á pro
puesta de la Dir.eecion del Registro;
3 1 Gobierno de V. M. allanará los 
restantes, sometiendo oportunamen
te á la deliberación de las Córtes 
las modificaciones que aconseje la 
experiencia que del nuevo sistema 
se está haciendo en todas las pro

y su, augusta Real familia conti- 
L en su importante salud.

vincias de la Monarquía, y parti^'u- 
larmente en. uquehas* en que la 
propiedad por sus condiciones espe
ciales se presenta con un carácter 
excepcional.

Pero al paso que las disposiciones 
relativas á los actos legales creados 
con posterioridad á su promulga
ción se practican y ejecutan hoy 
sin grandes inconvenientes, aque
llas que alcanzan á los derechos 
antiguos no inscritos todavía conti
núan por punto general en completa 
inobservancia. Ya por las vicisitu
des y trastornos que han padecido 
muchos .Archivos y protocolos, ya 
por el desconcierto en que se halla
ban .variais Contadurías de Hipote
cas, ya por incuria de algunos par
ticulares en el arreglo y conserva
ción de sus títulos, ya por otras 
causas, es lo cierto quedos estímu
los que estableció el legislador para 
acelerar el tránsito del antiguo al 
nuevo sistema aparecen hasta ahora 
ineficaces, no solo en aquellas re
giones en que el fraccionamiento 
del sueldo y la confision dé los 
derechos constituyen el fundado 

motivo de una insuperable' resisten
cia, sino en las demás, dé nuestro 
territorio. ,

Tan irregular estada de cosas 
acredita la necesidad de facilitar en 

; virtud de nuevas disposiciones le
gislativas, cuyo proyecto presenta
rá tambien al Parlamento el Minis- 

:. tro que suscribe, los medios de 
lievar al Registro los derechos cons- 

j, tituidos al'Amparo de la antigua 
j legislación.
í Entre tanto, el plazo señalado 
j para la. inscripción de los bienes 
t inmuebles y derechos reales adqui- 
j ridos y no inscritos ántes de publi- 
i carse la ley hipotecaria,- que V. M. 
t prorogé en 29 de Diciembre de 
i 1863, termina el último dia de este 
i año, dia en que probablemente no 
j se habrá constituido todavía el Con- 
j greso de los Diputados . Es por lo 
j tanto de necesidad imprescindible 

¡ el otorgamiento de una nueva pró- 
i ro^ para la inscripción de los 
1 bienes y derechos que se encuen- 
i tran en aquel caso. Esta próroga. 
i decretada, siempre con reserva de 

dar cuenta á las Córtes, podría 
concederse, ó bien por cierto nú
mero de años, ó bien por todo el 

[ tiempo que trascurra sin dictar ana 
í ley que cierre aquel período; pero 

entre estos dos caminos, ambos com- 
pletamente constitucionales, V. M. 
dará seguramente la preferencia al 
segundo para no cercenar en lo 
más mínimo la libertad de que á 

1 su tiempo podrá necesitar el poder 
legislativo al resólver cuanto cor-

1
 responda en tan delicado asunto.

Por estas consideraciones, el Mi 
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M, 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Diciembre de 1865.

—SEÑORA:-—A LL R. P. déV. M.
—Fernando Calderón y Collantes.

REAL DECRETO.

Artículo !.• El plazo señalado 
por el art. 389 de la ley hipotecaria 
para inscribir bienes inmuebles Ó 
derechos reales adquiridos y no 
inscritos ántes de 1.” de Enero de 
1863 queda prOrogado hasta tanto 
que se dicte la disposición legisla
tiva correspondiente.

Art. 2.® Sé .^roro^a por igual 
tiempo el plazo establecido en los 
artículos 34; párrafo'terdérO, 390, 
391, 392, 393 y los demás de la 
expresada ley y del reglamento 
para su ejecüeion qué se refieren á 
la inscripción de títulos y derechos 
anteriores al 1.® de Enero de 1863.

Art. 3.* Eh Gobierno dará cuén- 
ta á las Córtes dé éste mi Real 
decreto, y propondrá á las mismas 
oportunamente un proyecto de ley 
que comprenda las reformas ó adi
ciones á la ley hipotecaria que 
aconseje la experiencia.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil Ochocientos 
sesenta y cinco.—Está rubricado 
de la Real mano .—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes.

(Gaceta de 16 de Noviembre de 1865)

REAL ORDEN.

Subsecretaría.— Negociado 1.*

Para dar cumplimiento á la dis
posición 8.* del artículo 16 de la 
ley de,25 de Junio de 1864, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bíen ordenar 
que se proceda á la formación de
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escalafones especiales de los emplea
dos de este Ministerio, por órden de 
antigüedad en las respectivas cate
gorías y clases, con arreglo á las 
bases que á continuación se es^ 
presan;

1/ Los empleados de la primera 
y segunda categoría figurarán en 
una sola escala general, según sus 
clases.

2? Los de las demás categorías 
serán comprendidos en los siguien
tes escalafo nes especiales:

l .“ Del Ministerio, incluyendo en 
él los Jefes de Negociado, Oficiales 
de A.dministracion !y aspirantes á 
Oficial (Auxiliares y Escribientes) 
que sirven hoy en la Subsecretaría 
y Direcciones, en el Archivo y en 
la Ordenación general de Pagos y 
Secciones de Pósitos, de Cuentas 
provinciales y municipales y de 
Contabilidad de establecimientos pe
nales.

2 .’ De los Gobernadores de pro
vincias.

3 .® De los Subgobernadores y 
Secretarios, Jefes de Sección y Ofi
ciales de los Gobiernos de pro
vincias.

4 .° De los empleados en el ramo , 
de Correos. j

5 .* De los de Beneficencia y Sa- ¡ 
nidad.

6 .* De los Establecimientos pe
nales y vigilancia.

. 3.* Los escalafones se formarán 
por clases, ó sea por órden de suel
dos, figurando en efios los actuales 
empleados por la antigüedad de ser
vicios en la respectiva clase.

4 .* El órden de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiempo 
efectivo de servicio que tenga en 

. ella el empleado, contando desde 
61 dia de la posesión y deducido el 
de la cesantía. Si durante esta hu
biese teni lo alguna comisión ó agre
gación con abono de tiempo, será 
este computado como de servicio 
efectivo en su clase, con arreglo, 
sin embargo, á lo que dispone el 
artículo 11 de la,ley de 15 de Julio 
último. Tambien será tenido en 
cuenta el que el empleado hubiere 
servido con igual ó mayor sueldo 
ser diverso ramo ó Ministerio.

5 .“ Los que cuenten igual tiem
po de servicio en su clase se colo
carán en la escala por el órden de 
antigüedad que resulte, de la totali
dad de sus servicios, y siendo esta 
la misma, tendrá derecho preferen
te el de más edad.

6 .‘ El empleado que hubiere 
disfrutado legalmente mayor suel
do tendrá prioridad, cuando sirva 
en comisión, sobre los de su clase, 
á no ser que hubiere ingresado en 
ella en virtud de permuta. En este 
«aso el tiempo que sirvió, con ma
yor sueldo se contará como de su 
clase actual. .

7 .* Los que por haber disfruta

do mayor sueldo y servir en comi
sión tengan derecho de preferencia 
entre los de su clase, figurarán á 
la cabeza de las escalas por el ór
den de dos sueldos que disfrutaron 
y por el tiempo de servicio que con
taron en la clase superior respec
tiva.

8? El mayor sueldo disfrutado 
en Ultramar no dá derecho de pre
ferencia en la clase en que haya de 
figurar el empleado. Los que hu
bieren servido en las provincias de 
Ultramar dos años efectivos tendrán 
Opción, sin embargo, á que se com
puten dos quintas parles del sueldo 
que percibieron para los efectos de 
las bases 6/y 7.“

9 .“ Formados y publicados que 
sean los escalafones, los empleados 
que ingresen en una clase, en vir- • 
tud de permuta, ocuparán el último 
lugar en ella, cualquiera que sea la 
antigüedad de sus servicios en la , 
misma. Los que procediendo de. 
otro ramo ó escolafon fueren nom- ' 
brades en las vacantes de elección, 
ocuparán tambien el último lugar j 
de la clase, à no ser que hubiesen j 
servido anteriormente en ella en el j 
propio ramo que comprende el es- j 
calafon en que han de ingresar. En 
este caso se les'computará la anti- j 
güedad con arreglo al tiempo de 
servicio efectivo que cuenten en la 
clase, con sujeción á lo dispuesto 
en la base 4.^ Tendrán asimismo la 
colocación que les corresponda en ; 
las escalas conforme á lo prevenido ‘ 
en las bases 6.’ y 7.‘ los que as- 1 
cendieren en turno de antigüedad, 
habiendo disfrutado anteriormente , 
sueldo igual ó superior. Los cesan
tes que ingresen en la propia clase : 
y ramo en que cesaron so coloca
rán en la escala con arreglo á la 
antigüedad de servicio en su clase. 
Si tuvieren ingreso en su mismo : 
ramo en clase idferíor á la en que 
sirvieron, serán colocados en la es- 
cala con la preferencia que deter- ■ 
minan las bases 6.* y 7/

10 . En los escalafones figurarán 
por ramos y separadamente, pero*á 
continuación de los empleados acti
vos de cada clase, los cesantes de la 
uiisma por el órden de preferencia 
¡u.e para aquellos determinada base 
4 , y haciéndose constar el sueldo 
d lasificacion, si lo disfrutaren. -

11 Los que hubiesen cesado 
en oficinas que se hayan extingui
do-,'-serán comprendidos en los esca- 
calafones de los ramos que corran 
hoy con los asuntos ó incidencias 
de aquellas.

12 . Los cesantes que hubiesen 
servido más He cuatro años como 
agregados ó Auxiliares en cual
quiera de los ramos de la Adminis 
tración, optarán entre ser compren
didos en escalafón del ramo en que 
cesaron, ó en el del ramo en que 
sirvieron como tales agregados.

13. El escalafón en la clase de 
subalternos se formará por sepa
rado.

14. En un término breve pre
sentarán todos los empleados acti
vos y cesantes de los diversos ramos 
dependientes do este Ministerio sus 
hojas de servicios, acompañadas de 
los documentos justificativos y par
tidas de bautismo.

15. Examinados debidamente y 
compulsados, si se estimare ne
cesario, los documentos justificati
vos, se certificarán las hojas de ser
vicio, y en lo sucesivo se continua
rán de oficio por las oficinas supe
riores de los respectivos ramos, ano
tando en ellas todo cuanto se refiera 
á la personalidad de los funcio
narios. ,

16. Si el empleado variase de 
ramo, la oficina superior de que 
dependa pasará oficialmente cupia 
autorizada de su hoja'de servicios 
á la del ramo en que ingresen. Sí 
fuese declarado cesante ó jubilado 
ó si falleciese, pasará de igual mo
do dicha hoja á la Junta de Clases 
pasivas.

17. Los Gobernadores de pro 
vincias figurarán en un escalafón 
por separado.

18' . Los escalafones primero, se" 
gundo y tercero señalados en la 
base 2.*, se formarán por la Subse
cretaría de este Ministerio. Los 
demás comprendidos en dicha base 
por las Direcciones respectivas.

19. Publicados los escalafones 
en la «Gaceta de Madrid», se abrirá 
el término de dos meses para que 
los interesados en ellos comprendi
dos presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas, las cuales diri
girán de oficio á este Ministerio, 
acompañadas de los documentos en 
que apoyen su derecho.

De real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1865.— 
Posada Herrera.

; Sr Subsecretario de este Ministerio.

S

Núm. 2,054.

Ministerio de la Gobernación.

i Administraccion local.—Nego
ciado 5.®

Por elMimsterio de Gracia y Jus- 
' ticia se comunicó á este de la Go- 
i bernacion, con fecha 15 de Noviem- 
i bre del año próximo pasado la Real 
; órden siguientes
i «Exorno. Señor: Con esta fecha 

digo al Director general del Regis-
j tro de la propiedad lo que sigue: 
j limo. Señor: He dado cuenta á 
i la Reina (q. D. g.) del expediente 
; instruido á consecuencia de varias 
i. exposiciones elevadas á este Minis

terio por la Diputación provincial y 
la Junta directiva del Colegio no
tarial del territorio de Pamplona, y 
por algunos notarios de otros terri
torios, acerca de la conveniencia 
de respetar por ahora, y hasta, que 
el número de Notarios quede redu
cido al que debe fijarse por regla
mento, el desempeño «imultáneo 
de los cargos de Notario y Secreta
rio de Ayuntamiento, especialmente 
en los pueblos de escaso vecindario, 
no obstante la incompatibilidad es
tablecida por los artículos 16 de la 
Ley de Notariado y 7.° del apéndice 
al reglamento general para su ege- 
cucion. En su vista, y considerando 
que, aunque por dichos artículos 
el cargo de Notario es incompatible 
con cualquier empleo público que 
devengue sueldo ó gratificación de 
los Pr 'supuestos generales, provin
ciales ó municipales, en cuyo caso 
se hallan las Secretarios de Ayun
tamiento, el artículo 5.® del citado 
apéndice exceptua de esta disposi
ción general á los Notarios que á 
la publicación de la Ley de 28 de 
Mayo de 1862 se hallaban sirvien
do cargos de Real nombramiento, 
no incompatibles entonces con la 
profesión notarial, los cuales podían 
continuar desempeñándolo hasta 
que se reduzca el número de No
tarios al que se fige por regla
mento.

Considerando que, según el es
píritu de la Ley citada, la excep
ción contenida en dicho artículo 5.* 
del Apéndice, respecto á los cargos 
de Real nombramiento, debe ser 
estensiva á todos los empleos y car
gos expresados en el artículo 16 de 
la misma.

Considerando que al tiempo de 
la publicación de dicha Le/ no 
existia incompatibilidad para el si
multáneo desempeño de las Notarías 
y Secretarías de Ayuntamiento pues
to que la establecida por la Real ór
den de 25 de Mayo de 1844, según 
su letra y espíritu, debe entenderse 
limitada á los Escribanos actuarios 
ó de Juzgado.

Considerando por último, que se
gún las disposiciones citadas solo 
los Notarios que á la publicación 
de la referida Ley se hallaban des
empeñando Secretarías de Ayunta- 
mientc son los que tienen aptitud 
para continuar en su ejercicio hasta 
el arreglo de las demarcaciones no- 

| tariales; pero no los que á la vez 
desempeñen Escribanías de actua
ciones, ni tampoco los que no se 
hallaban sirviendo aquellos cargos 
en la época antedicha, pues res
pecto de estos la incompatibilidad 
establecida por la Ley, es al ' oluta, 
cualquiera que sea el vecindi. io, y 
territorio en que ejerzan.

De conformidad con el parecer 
del Consejo de Estado en pleno, 
S. M., se ha dignado resolver:

1.® Que así en Navarra como en
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el resto de la Península é Islas ai t debidas. Valladolid 6 de diciembre
yacentes, debe entenderse aplicable 
desde luego á los Escribanos de 
Juzgado, y á los que tengan nota
ría aneja, como tambien á los me
ros Notarios que no se hallaban 
desempeñando Secretarías de Ayun
tamiento cuando se publicó la Ley 
de notariado de 28 de Mayo de 
1862, la incompatibibdad que en 
términos generales establece el ar
tículo 16 de la misma.

2.’ Que únicamentCz pueden op 
tar á las Secretarías de Ayunta- 
rhiento, en virtud de la escepcion 
contenida en el artículo 5.® del 
Apéndice al Reglamento para la 
ejecución de la citada Ley de No
tariado, y con la limitación de tiem
po que en él se expresa, los Nota
rios, que no desempeñando á la vez 
escribanía de actuaciones, estaban 
en posesión de dichas Secretarías 
al tiempo de publicarse la refe 
rida Ley.»

Lo que de Real órden, comuni
cada por el señor Ministro de la 
Gobernación, traslado á V. S. para 
su ébuocimiento, y á fin de que 
sirva de regla general para los 
casos que en lo sucesivo puedan 
ocurrir. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1865.—El Subsecretario, Esta
nislao Suarez Inclán.

Sr. Gobernador de la provincia de..

Núm. 1945.

D. Esteban Blanco Costilla, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Eustaquio Casado Pe
rez, cuya naturaleza y residencia 
se ignora, para que dentro del pla
zo de nueve dias, se presente en 
las cárceles de esta capital á res
ponder á los cargos que contra él 
resultan en la cansa que estoy ins
truyendo, sobro hurto de metálico 
á Toribia Alva, de esta vecindad^ 
pues en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar por li no 
presentación.

Dado en Valladolid á uno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Estebau Blanco Costilla. 
—Por mandado de S. S., Juan Gó
mez Salazar.

Circular núm. 1945.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia. destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la cap
tura de Eustaquio Casado, cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y. en caso de ser habido, se pondrá 
á mi disposición con las seguridades

de 1865. —José Gallostra.

Señas del Eustaquio:
Edad, 19 años; estatura baja; pe

lo, negro; ojos; id.; nariz, abultada; 
barba, lampiña negra; cara, ancha; 
eolor, bueno. 

2Ví4^. 1944.

Don Rafael Solis Liébana, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Al señor Gobernador Civil de la 
provincia de Valladolid, atenta
mente saludo y hago saber:

Que en este mi juzgado y escri
banía del que refrenda, pende cau
sa de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de dinero 
y alhajas de la casa de Roque Vi
llar, de esta vecindad, la noche del 
veinte al veinte y uno del actual.

En dicha causa por auto de 
ayer he acordado dirigir á V. S. 
el presente exhorto con el fin de 
que se digne acordar, se inserten 
las señas dé los efectos robados, 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia de su digno cargo y á la vez. 
ordene V. S. á las autoridades de 
su dependencia y puestos de la 
Guardia Civil, que en el caso de 
ser halladas las alhajas, las remi
tan con toda seguridad á este juz
gado así como tambien las perso
nas en cuyo poder se hallen, á cu 
yo fin se insertan á continnacion 
las señas.

Para que tenga efecto lo acor
dado, dirijo á V. S el presente 

.por el cual, de parte de S. M;. la 
Reina (q. D. g.,) exhorto á V. S. 
y de la mia os suplico le prestéis 
la debida aceptación acordando la 
inserción de las señas de los efec
tos robados en el «Boletín oficial» 
y todo lo demás acordado, como 
tambien se me acuse el recibo á 
los efectos consiguientes; pues yo 
al tanto quefio obligado en casos 
iguales.

Medina del Campo Noviembre 
veinte y cuatro de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Rafael Solis.Lié
bana.—Por mandado de su Seño
ría, Lino Lorenzo de Villavedón. ,

Efectos robados á Roque Villar.

.Ocho mil reales en onzas de 
oro antiguas, monedas de cinco 
y cuatro duros; unos pendientes de 
diamantes, con tres lacitos de oro; 
uno de ellos compuesto en la parte 
de atrás; una cruz de diamantes, 
engarzada en oro. la falta una chispa 
en la parte de arriba; unos pendien
tes de perlas, engarzados en oro, 
uuos pendientes llamados Polkas;

! de plata con chispas de diamantes;

• un par de pulseras de doublé con 
i lacitos; dos alfileres de doublé con 
5 piedras, una blanca y otra encarna- 
; da; un relicario de plata filigrana- 
( da, con dos santos, un anillo de oro, 
j calado, con diamantes; dos cuchi- 
1 líos con mango de plata, seis cubier- 
, tos de plata, cinco grandes y uno 
í pequeño, dos marcados el uno con 
¡ las letras R..V. y el otro A. D.; 
i un rosario de cuentas negras, en- 
' garzado en plata, con un crucifijo 
¡ y dos corazones de plata.
1 Es .copia, Villavedón. .

i , . A^«¿?;¿. 2051.

; Alcaldía constitucional de esta vi- 
1 11a de Pesquera de Duero .

r Petra Santos de las Eras, ranger 
bde Pedro Salinero Sánchez do esta 

vecindad, dió parte ó manifestó á 
i esta alcaldía el 27 de Noviembre 
; último, que su marido salió de casa 
pel 23 de dicho Noviembre á las 

siete de su mañana en dirección á 
¡ las márgenes del Duero y monte 
; de estos propios titulado Dehesilla, 
j con el objeto de cortar unas varas 
¡ de zarza, indicando volver en el 
j propia dia, y como no lo habia 

verificado no obstante los dias trans
curridos, lo advertía á los efectos 

i oportunos, sospechando le hubiese 
sucedido alguna desgracia.

1 Formadas las oportunas diligen- 
' cias y sometida la causa ai juzgado 

no teniendo noticia aun, á pesar de 
las circulares expedidas, he deter
minado insertar este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
á fin desque los alcaldes de los pue- 

1 blos dé ella por cuyos términos 
corre el dicho rió vigilen é inda
guen si en el mismo ó sus márge
nes apareciese cadáver, y los pm- 
pios Alcaldes y demás de la pro
vincia si' le encuentran en sus 
pueblos dedicado al trabajo ó con 
cualquier otro motivo y caso de ser 
habido den conocimiento á esta 
Alcaldía y tambien deberán hacer
lo al Juzgado de primera instancia 
de Peñafiel. inserAndose á conti- 

. nuacion las señas y ropas que ves
tía el Pedro al salir últimamente 
de su casa conforme las ha dado 
su ranger.

Pesquera de Duero y Diciembre 
18 de 1865.—-El Alcalde, Victoria
no Pedrero.

Señas y ropas que vestía el Pedro.
Edadad, 59 años, estatura regu

lar, pelo negro, descolorido, tiene 
un lunar ó peca" redondo en la es
palda. zapatos blancos y nuevos, 
calcetas, pantalón de paño de cas' 
tor viejo, faja encarnada nueva, 
chaleco dé tela oscuro encarnado, 
chaqueta de paño pardo ó de Astu

dillo, un pañuelo encarnado y blanco 
á la cabeza y camisa de tela delga
da.—El Alcalde, Victoriano Pe
drero.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

Instalada la Junta pericial de 
esta villa; en sesión de hoy dia de 
la fecha, ha señalado el término de 
20 dias á contar desde el en que 
el presente anuncio se inserte en 
el «Boletín oficial» de la provincia,- 
para que los vecinos de la misma 
y terratenientes forasteros, presen
ten en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas d,e las 
alteraciones que en este término 
jurisdiccional haya sufrido su ri
queza; para en su vista dar princi
pio á los trabajos del amillaramien- 
to que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución ter
ritorial del año económico de 1866 
á 1867.

En la inteligencia que pasado di
cho término, ninguna ae admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que posteriormente pudieran ex
poner.

Torrecilla de la Abadesa Diciem
bre 8 de 1865.-.E1 Alcalde, Victor 
Higuera.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matilla de los Caños.

Para que la Junta pericial de 
este pueblo pueda formar el amilla- 
ramiatito padrón de riqueza que ha 
de servir dé base para ia derrama' 
de la contribución territorial y pe*' 
cuaria correspondiente al año eco
nómico de 1866 á 1867, es indis
pensable que todos los vecinos del 
mismo y forasteros terratenientes en 
esta jurisdicción sujetos á dicha 
contribución, presenten en esta so- 

' cretaria municipal dentro del plazo 
de veinte dias, á contar desde la 
inserción dé este anuncio en el «Bo^ 
letin oficial» de la provincia, rela
ciones juradas duplicadas con arre
glo á las órdenes vigentes del asun
to, para preparar los trabajos refe
rentes áí caso indicado; teniendo 
entendido que, de no hacerlo , su-' 
frirán los perjuicios á que diese- lu
gar. Su morosidad^ y no serán óidas 

. las reclamaciones que hicieren pos
terior. Matilla de los Caños 7 de 
diciembre de 1865.—El Alcalde- 
Gregorio Gonzalez.—Mariano Gon, 
zalez, secretario.
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Cüerpo .de Ingemerps dé Monies.
' Üî&Îtôd

El dia 24 de Enero próximo des
de las once de su mañana en ade 
lante tendrá lugar en las casas con 
sistoriales de la villa de la -^^o^^leja 
dé las Panaderas la liciiacion en 
pública súbRsiá para erid^éñár el 
fruto do piña pendiente de recolec
ción eñ los pinares de sus propios 
sirviendo dé tipo la cantidad de 
200 rs., valor de su tasación.

El' expedienté y condiciones"'bájo 
las cuáles ha de girár,' la subasta 
estaráú de manifesto'én lá SecVe-' 
taría de aquél. Ayuntamiéhtó .

Valladolid '23 dé' Diciembre dé 
í86ñ.t:^'El Ingeniero' Gefe, -Luis 
Gnihez.

ináj

TVlííi^ . 2,045.

El día 4 dé Éne^ó próximo dé 
1866, de Oheé á doce de su mafía- 
nal tendrá lugar la subasta dé los 
pástós dél inoñté del pueblo de Tri
gueros, cuyo acto se verificará' en 
la-cas a consistorial bajo la presi
dencia de su Alcalde constitucional 
y el tipo de 4000 rs.

El expédiénte y pliegos de con
diciones, bajo las cuales ha dé gi
rar la subasta, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de aquel 
municipio.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1865. = El Ingeniero Gefe, Luis

■ Gómez.

■ '■Nób>G2042.' ■

UNIVEfíSIDAD LITERARIA DE 
, Va¿lladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública. -- Negociado de 2.“ ense- 
fianza.-rÁnuncio.- Está vacante en 
cada uno de los Institutos de 2.* 
enseñanza do Cácerés y Pamplona, 
la cátedra de Agricultura teórico 
práctica dotada con eT snéldó de 
8dO-escudos áñuales. las cuáles han 
de próveerse por Oposición como 
prescribe él art;. 2Ô8 dé Ía ley de 
d de Setiembre de 1857. Los ejer- 
cictób sé vérifieáVán en la Üiiiver- 
aidaà central en la forma preve- 
niáá en el título Segundo del .lie 
gjámento de l.* de Í^ayo de, 1864. 
iParA ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .® Ser Español.
2,® Tener 24 años de edad.
3,” Haber observado una con* 

ducta moral irreprensible.
“ 4.° Ser Licéñeiado en lá facul
tad de ciencias, Sección de Tas na
turales, Ingeniero agróriórnó, ó 
tener alguno de los títulos que

habilitaban para hacer oposición 
á dichas cátedras antes de la pú- 
blicacion de la ley de Instrucción- 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des docunáentadas. en el téróuno 
improrogable de dos mesesy' á 
contar desde la publicación de esté 
aílunción en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas él discurso de que 
trata el párrafo 4.® del aft. 8. dél 
mismo reglamento sobre el téma 
siguiente que ha señalado el Beal ' 
Consejo de Instrucción pública.— 
Importancia de los ilegos y modo de 
distribuir las aguas según la cali
dad del terreñó, clima y natura
leza de las plantas. < .

Madrid 6 de Diciembre de 1865. 
=E1 Director general: Manuel 
Silvela.=:Es copia: El Secretario 
general, Juliah Samaniego y Sa
maniego.

Dirección general de instrucción 
pública.=Negociado de 2.* ej^se- 
ñanza. — AnuDCÍo.,= Está vacante 
en el Instituto de 2.*.clase de Je
rez de la Frontera, la cátedrapde 
Dibujo lineal de adorno, y de fisu
ra, la cual ha de provéerse por 
concurso con arreglo al artíCUTo 
208 de la ley de Instrucción pú* 
blica.

Los aspirantes dirrgifán sus 
solicitudes dbcumebtadas en eí 
término dé tres meses, à contar 
desde. Ia, publicación de. e^te anun
cio en la Gaceta por el, conducto 
que determina el artículo 40 del 
Reglamento de 1.® do Mayo de 
1864.-^Madrid 22:de Noviembre; 

: de 1865. —El Director general:^ 
Manuel Silvela. ==Es copia: El SéM 
cretario general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

LA PROTIDÉÑCIÁ,.

Colegio de 2.* enseñanza de2.* clase, 
agregado aí Instituto provincial. 

Campo grande, Acera de Recoletos, 
núm. 6.

VALLADOLID.

Se admiten alumnos internos, medio- 
pensionistas y estemos, de los, 
precios y condíciónes se dará ra
zón en la Seefétaría del mismo, 
dónde sé facílitaránTos Regláméñ- 
mentóS' gratis. - ‘

INTERESANTE. '
La Empresa de este -colegio fal

taría á uno de los deberes mas 
septos, al,delà caridad, si, faypre-: 

cida corno se ha visto por el sagrado 
nombre que lleva, no procurará por 
su parte aliviar en lo posible la si
tuación-angustiosa que atraviesan 
las provincias de Castilla.

A principios del presente curso 
académico destinó algunas plazas 
de interés., medio-pensionistas y 
estemos «gratis», las cuales se ha
llan cubiertas: tan luego como va
que alguna se anunciará para su 
provision.

Ahora ha determicado abrir las 
siguientes, cuyos precios son la mi
tad que los estipulados en los Re
glamentos.

PLAZAS VACANTES.

Clase- de alumnos. Pfecios.
--- .---- F-,J^—------------- --

12 de internos. .... 5rs’. diars. 
12‘_deímedi'o-pensiónistas 3'id. id.

•Da ádibisíon estará abierta desde 
eidia 1 “ áT15' del próximo Eheto.

LáS’ solicitudes se dirigirán en 
pliego eerrádo al que suscribe, quien 
op'úrtunaméhtepasará comunicación 
áelos'ihtérésádbs, á dómicilíó.

Váliadólid Diciembre 31 de 1865. 
-^ÉÍ Director Gerente, Galo Sualuea- 
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VENTA IDE DOS CASAS EN 
ESTA cruBAU

Se enagenaú en subasta pública 
extrajudicial.

Una enría plazuela de Santa Ana 
número 2 moderno, que eôbâtà dé^ 
Planta bajaj y ihábitaCionéí< princi- 
pál, 'segunda y solana, c'úadrá y 
qtraá'ídependendas, patio' interior 
pára Inces cubierto de cristal, otro 
á: la parte accesoria y corral, pózo 
dé agUns'^dhlcesvsumide'ro y'jaf?!in' 
comotropozó unido al dorrah tiChé' 
Uñá''AópéfflciéMé 14;73Ó‘piés''Cuá-’ 
dtádos, de lós cuaíesdiay ediñeades- 
5\718' y los réstahtes'Corresponded 
ál desCúbiértó;

Y la otra está situada en la calle 
de la Estación número 25 nuevo; 
Conibú^stá de piso natural, princi
pal,'Sólana y corraL que ocupa una 
superficie dé 650’ piés edificadós, y 
2^181 déseubiCrtós' b'erteúecen al 
cortár. ' '

para su remate está señalado el 
día 14 de Enero próximo á las doce, 
en el despacho de D. Juan Fernan
dez 'Rico-, hasta cuya ihora 'estarán 
de manifiesto en cT del Notario dón 
Bern-abC Gonzalez Rioja, calle de Ta 
Cárcaba 21, los pliegos de condicio
nes y demás datos.

Ros pagos se harán de cuabro en 
cuatiíó meses siendo el 1.® al con
tado el dia del- otorgamiento de fe 
esdátura, y los restantes del modo 
q>je'Ae deja indicado dentro del

; año que comenzará á contarse des- 
, de dicho dia.
s Valladolid 31 de Diciembre 
Ue 1865.

190
■ 1II ni*»

A lOSi 4ÍIJRWWfilM
- En fe? imprenta de este periódico 

se hállan.déíventa las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidió, y las 
papeletas de avisó y conminación 
de fe misma; todo con Srréglo á los 
últimos únodelós y con expresión de 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
cúrporaciones enél «Boletín Oficial» 
núm.. 238 correspondiente -, al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes^de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos térm^hos 
municipales ' y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro
vincia, se espenden en la imprenta 
de este periódico oficial, arreglados 
en un todo á instrucción. ,

CENSO DE LA GANADERÍA.
• Se venden lós modelos qué sé 
piden por el «Bolentin» húm. 204, 
correspondiente al hueves' 22 dé 

' Junio pasado.

t Tambien Sé venden estados de 
¿juicio»verbales- y de conciliación 
' con arreglo al último modelo.

LEY ELECTORAL.
Un cuaderno de 48 páginas que 

; coniprende la ley elector al, vigente, 
los artículos del Código pénal de 

! la léy de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de Í9 de setiembre de 1865, orga- 
nizando,' las comisiones inspectoras 
del registro del censo electoral..

Se hálla de venta al precio db 
Tres reales en fe librería, de 
Moya y Plaza, calle ' de Carretas, 
Madrid; y' en próviheias en casia de 
los representantes de «La'Consulta 
Municipal y provincial.» 158

ANUNCIO.
En el Soto de Villaverde que se 

halla situado en el raso de Portillo 
á 3 legunb‘de Valladolid, sé admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
dé ganado lañár y vacunó' durante 
la cófriénte invérnia/ cuya finca 
tiene ábúñdáhtés' y ésquísitos pas
tos. El guarda-de fe misma enterará 
del precio y cohdicióñes. 161

imbróütá dé D. F. M. RériUai;
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